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Caracterfsticas comunes a todas las marcas r HlOde/os

Características:
Pnrncra. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de entrada. Unidades: mbar,
Tercera. Descripción: Potencia mínima y nominal. Unidades: kW.

Valor de las caraClcrfsticas para cada marca v nlOddo o tipo

Marca «Hergom), modelo QC-O c.
Características:
Primera: GN.
Segunda: 6 a 40.
Tercera: 12,6 a 38,5.

Marca «Hergom»), modelo QC-4ü C

Características:
Primera: GN.
Segunda: 13 a 40.
Tercera: 25,3 a 50,6.

Marca «Hergem»,lllOdclo QC-60 C.

Ca-r3cteristicas:

Primera: GN~
Segunda: 12 • 40.
Tercera: 38,5 • 77.

Madrid, l de junio de 1992.-EI Director general, P. D.(Resolución
dc 15 de marzo de (989), el Subdirector general de Maquinaria, José
Delgado González. .

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por «España, Cocinas Universales, Sociedad Anónima» (ECUSA),
con domicilio social en calle Florida, número 90, municipio de Alcacer,
provincia de Valencia, pata la homologación de aparatos de cocción
para uso colectivo, tipo salamandra gratinadora, fabricados por
«España, Cocinas Universales, Sociedad Anónima» (ECUSA), en su
instalación industrial ubicada en Alcacer (Valencia).

Resultando que por el interesado se ha prest~ntado la uocumentaclOn
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el laboratorio «General d'Assaigs i d'lnvestigacions»,
mediante dictamen técnico con clave 92.583/371 y la Entidad de
inspc"'CcÍón y control reglamentario «Asistencia Técnica IndustriaL
Sociedad Anónima Española» (ATISAE), por ce¡1ificado de clavé
JA-91/992/V-2835, han hecho constar que el modelo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
494/1988, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de
aparatos que qtilizan gas como combustible,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición ha acordado homologar el citado producto, con la contra
seña de homologación CBL-OI56, definiendo como caráctensticas técni
cas para cada' marca y modelo homologado, las que se indican a
continuación, debiendo el interesado solicitar los certificados de confor
midad de la producción con una periodicidad de cinco años, y el
primero antes del día t de enero de 1996.

El ,titular de esta Resolución presentara dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la produceíón, declaraCIón en
la que se haga constar que en la fabricacion de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto él producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
() disposición <;lue le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condíóones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologacíón dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarsc,

Contra esta Resolución, que no pone fin a la via admmlstratrva,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince días,
contados desde la recepción de la misma.

19459 RESOLUCJON de 1 de junIO de 1992, de la Dirección
Genl!ral de Industria, por la qlle se homologan aparatos de
COCCIón para uso colectivo, tipo salamandra gratinadora,
marca «Sala» y variantes, modelo base GR1-N, (ahricado3
por «España, Cocinas Universales, ,,;ociedad :4nónlmaJ)
(ECUSA), en Alcacer (Valenciaj, CBL-OI56

Caraclerúticas t'Olmmes a fodas las marcas .v modelos

Caractcristicas:
Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripóón: Presión de alimentaóón. Unidades: mbar.
Tercer~l. Descripción: Gasto nominal. Unidades: kW.

Valor de las canu'feristicas para cada marca y modelo

Marca «Sala), modelo GRJ-N, categoría 12H.

Características:
Primera: GN.
Segunda: 18.
Tercera: 6,8.

Marca «Sala», modelo GRI-N. (~ak'goria 11,

Caradcrísticas:
Primera: C'LP.
Segunda: 50.
Tercera: 7,8.

Marca <decsa», modelo GRI-N, categoría 11H .

CaracterísHl:.:as:
Primera: G-N
Segunda: 18.
Tercera: 68.
Marca <decsa», modelo GRI-N, categoría 11

Caracteristi-cas:
Primera: GLP,
Segunda: 50.
Tercera: 7.8-

Madrid, 1 de junio de 1992.-El Director general, P. D. (Resolución
de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Maquinaria, José
Delgado Gonzálcz

19460 RESOLUCION de 1 de junio de 1992, de la Dirección
G'etle1'l11 de Industna, por la que se homologan calderas
murall'S mixfas de calefacción yagua caliente sanitaria,
(:atc,'!oria H 21/J> marca <<Junker.'w, modelo base 24-1 KDP,
jabncadas por «Robert Bosch GmbJi»), en Wernau (Alema
nia), CSC0085.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por «Robert Bosch Comercial Española, Sociedad Anónima»,' con
domicilio social en calle Embajadores, J46. municipio de Madrid,
provincia de Madrid, para la homologación de calderas murales mixtas
de calefacción yagua caliente sanitaria, tipo B I , categoría 1I2H3,
fabricadas por «Roben Bosch GmbH», en su instalación industrial
ubicada en Wernau (Alemania);

Resultando que por el interesado se ha presentado la dOfumentacJOn
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa~

ción solicita, y que d «Laboratorio Repsol Butano, Sociedad Anónima».
mediante dictamen técnico con clave A91126, y la Entidad de Inspec
ción y Control Reglamentario <<Asistencia Técnica Industrial, Sociedad
Anónima Española» (ATISAE), por certificado de clave
IA-89/883jME-6254, han hecho constar que el modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 49411988, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
de aparatos que utilizan gas como combustible,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra
seña de homologación CBC-0085, definiendo como características
técnicas para cada marca y modelo homologado las que se indican a
continuación, debiendo el interesado solicitar los certificados de confár
midad de la produ(Tión con una periodicidad de dos años, y el primero
antes del día J de junio de 1994.

El titular de esta Resolución presentara dentro del periodo fijado
para someterse al ('ontro! y seguimiento de la producción, declaración en
la 4UC se haga constar que en la fabricacion de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Esla homologa('ión se e[c('túa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable,

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, c.n su caso, y sin perjuicio de las responsahilidades legales que
de ello pudIeran denvarse.


